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tes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y justifi-
cadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones 
que constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un 
plazo de dos meses.

En el supuesto de extinción del Convenio por las causas indicadas ante-
riormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia, se 
procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 
contraídas hasta ese momento sobre las bases indicadas en la cláusula 
sexta.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por dupli-
cado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información (Apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, 
BOE del 6), Francisco Ros Perán.–El Consejero de Innovación, Ciencia y 

Empresa de la Junta de Andalucía, Francisco Vallejo Serrano.  

 4199 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el 
Convenio de colaboración suscrito para la realización del 
proyecto de ciudad digital.

El anterior Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Junta de Castilla y 
León firmaron el 27 de octubre de 2003, un Convenio de colaboración 
para la realización del proyecto de ciudad digital en un área de la ciudad 
de León.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, en su disposición final primera, suprime el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. Las competencias atribuidas a éste, 
por medio de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, pasa a detentarlas el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, según se establece en el artículo 10 del citado Real 
Decreto.

En el ejercicio de las competencias aludidas, el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio ha suscrito la modificación del mencionado 
Convenio de colaboración para la inclusión en el mismo de las actuacio-
nes denominadas «Comunidad rural digital» en Castilla y León, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 2005.–El Secretario de Estado, Francisco Ros 

Perán.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Junta de Castilla y León por el que se 
modifica el Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología y la Junta de Castilla y León, para la rea-
lización del proyecto de ciudad digital en un área de la ciudad de 
León, para la inclusión de actuaciones «Comunidad Rural Digital» 

en Castilla y León

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Ros Perán, Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, nombrado 
para dicho cargo por el Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando 
en el ejercicio de atribuciones delegadas por el titular del Departamento 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/
2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delegaciones 
de competencias de otros órganos superiores y directivos del departa-
mento.

De otra parte, el Sr. D. Antonio Silván Rodríguez, Consejero de Fomento 
de la Junta de Castilla y León, en nombre y representación de la misma y de 

acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 26.1. letra l de la Ley 3/
2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León y, en virtud de su nombramiento por Acuerdo 15/2003, 
de 3 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León (Boletín Oficial 
de Castilla y León n.º 128, de 4 de julio de 2003), y autorizado para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León 
de fecha 16 de diciembre de 2004.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento,

EXPONEN QUE

1. La Administración General del Estado en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difundir 
programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicaciones 
para la sociedad de la información que contribuyan a la creación de mejo-
res condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

2. La iniciativa e-Europe, aprobada por el Consejo Extraordinario de 
la Unión Europea, celebrado en marzo del 2000 en Lisboa, y su Plan de 
Acción «e-Europe 2005» aprobado en junio de 2002, incluye la difusión y 
acercamiento de la sociedad de la información a los ciudadanos, entre sus 
líneas de acción prioritarias.

3. El Consejo de Ministros, en la reunión de 11 de julio de 2003, 
aprobó el Programa de Actuaciones para el Desarrollo de la Sociedad de 
la Información en España, España.es (Comunicación.es), en el que se 
hace referencia al Programa de Ciudades Digitales que gestiona el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

4. El Programa de Ciudades Digitales es un programa de telecomuni-
caciones cuyo objetivo es la promoción e implantación de la Sociedad de 
la Información, en un entorno local, incluyendo temas tales como telead-
ministración, comercio/negocio electrónico, teletrabajo, teleformación, 
telemedicina, gestión de servicios de uso público, aplicaciones para 
colectivos con requerimientos especiales, cultura, turismo y ocio, entorno 
doméstico y móvil, etc. Todo ello basado en redes de telecomunicaciones 
de banda ancha.

5. Este Programa a su vez, forma parte, en cuanto a las actuaciones 
que se realizarán en las Comunidades Autónomas objetivo 1, del Pro-
grama Operativo para la Sociedad de la Información, dentro del Programa 
FEDER de la Unión Europea, que se desarrolla durante el período 2000-
2006, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la gestión de los 
Fondos Estructurales europeos. Dado que la Comunidad de Castilla y 
León es zona objetivo 1, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
tendrá como retorno en el programa FEDER, el 50% de su aportación a 
este Proyecto.

6. El anterior Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Junta de Casti-
lla y León, firmaron el 27 de octubre de 2003, un Convenio para la realiza-
ción del proyecto de ciudad digital en un área de la ciudad de León. En su 
cláusula primera se plantea la posibilidad de una eventual extensión del 
Convenio que se sustanciará en la ampliación del Proyecto denominada 
«Camino de Santiago Digital». En la reunión de 20 de abril de 2004 de la 
Comisión Mixta de Control y Seguimiento del Convenio mencionado, se 
decidió incluir, a propuesta de la Junta de Castilla y León, a Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca) como un anejo de las actuaciones que se reali-
zarán en el Camino de Santiago, dando lugar al proyecto «Comunidad 
Rural Digital» objeto de este Convenio (en adelante CRD).

7. La Junta de Castilla y León, elaboró la Estrategia Regional para la 
Sociedad de la Información en Castilla y León 2003-2006 y el III 
Plan Director de Infraestructuras y Servicios de Telecomunicación 
(2004-2006), que son un elemento de apoyo a la política de la Junta de 
Castilla y León en materia de desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, será la encar-
gada de llevar a cabo el Proyecto «Comunidad Rural Digital».

8. Esta modificación del Convenio ha sido aprobada por el Consejo 
de Ministros en su reunión de 17 de diciembre de 2004 a propuesta del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El gasto derivado de la misma, al ser de carácter plurianual ha obte-
nido la preceptiva autorización del Consejo de Ministros, tal y como dis-
pone el artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria.

9. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Gobierno de 
Castilla y León consideran de interés la colaboración en este tipo de expe-
riencias.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir la presente modificación 
del Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la modificación del Convenio.–La presente 
modificación del Convenio de León Ciudad Digital tiene por objeto plas-
mar las condiciones con arreglo a las cuales se llevará a cabo la colabora-
ción entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, y de la Junta de Castilla y León, a través 
de la Consejería de Fomento, para la realización de la ampliación del Pro-
yecto denominada «Comunidad Rural Digital».

Es fundamental conseguir un efecto de demostración que pueda servir 
para inducir, propiciar y orientar otras iniciativas en el resto de Castilla y 
León y de España, y que los ciudadanos, empresas e instituciones se bene-
ficien de la aplicación de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos 
sociales y económicos, comprobando en una situación real las ventajas 
de la sociedad de la información, mediante la utilización de servicios 
avanzados de telecomunicaciones.

Los destinatarios de esta ampliación del Proyecto son todos los ciuda-
danos, empresas e instituciones de los municipios del Camino de San-
tiago en Castilla y León y, de manera particular, en el caso de algunas 
actuaciones, los municipios objetivo elegidos en la presente ampliación 
del proyecto: Cacabelos, Belorado, El Burgo Ranero y San Justo de la 
Vega. A estas actuaciones se añade una actuación en la comarca de Peña-
randa de Bracamonte (Salamanca), por ser considerada de interés como 
continuación del impulso que la Fundación Germán Sánchez Ruipérez (en 
adelante FGSR) está realizando en el desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación.

Las aportaciones totales del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y de la Junta de Castilla y León a esta ampliación del proyecto, serán 
de 1.500.000 € cada una, cantidades ya definidas en el Convenio específico 
de colaboración entre el anterior Ministerio de Ciencia y Tecnología y la 
Junta de Castilla y León para la realización del Proyecto de Ciudad Digital 
en un área de la Ciudad de León mencionado anteriormente.

Las siguientes cláusulas se refieren exclusivamente a las actuaciones 
complementarias a llevar a cabo en un área rural del Camino de Santiago 
y la Comarca de Peñaranda de Bracamonte, que dan lugar a la ampliación 
del Proyecto denominada «Comunidad Rural Digital».

Segunda. Convenios y acuerdos sobre aportaciones para la amplia-
ción del proyecto.–La Junta de Castilla y León establecerá los correspon-
dientes convenios con los Ayuntamientos de Belorado, Cacabelos y 
Peñaranda de Bracamonte para la ejecución de esta ampliación del Pro-
yecto. La Junta de Castilla y León enviará una copia de dichos convenios 
y de los documentos sobre los posibles compromisos a la Dirección Gene-
ral para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Tanto la Junta de Castilla y León, como los diferentes Ayuntamientos, 
formalizarán los posibles compromisos de aportación de otras entida-
des.

Tercera. Dirección del proyecto.–El órgano encargado de la Direc-
ción del Proyecto es la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y 
León. El funcionario de dicha Consejería, designado como director de 
proyecto para León Ciudad Digital, será también director de «Comunidad 
Rural Digital», objeto de esta modificación del Convenio. Este Director 
del Proyecto emitirá un informe cada dos meses sobre su evolución y 
perspectivas.

Tanto la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León como 
los diferentes Ayuntamientos gestores de las distintas actuaciones (Ver 
Cláusula Sexta: Contenido del Proyecto) contarán con los servicios de 
consultoría y asistencia técnica de las empresas, asociaciones o fundacio-
nes que se consideren necesarios.

Los gastos de consultoría, asistencia técnica y otros gastos, correspon-
dientes a la gestión del Proyecto serán imputables al mismo. No serán 
imputables al Proyecto los gastos de personal, viajes, etc., realizados, a 
estos efectos, por las Administraciones Públicas.

Los gastos de preparación del Proyecto realizados entre el 21 de marzo 
de 2002 (fecha en que fueron entregados el documento base y el Convenio 
tipo del Programa de Ciudades Digitales a los representantes de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas), y la fecha de entrada en 
vigor del Convenio, serán imputables al Proyecto. No se imputarán los 
gastos de personal, viajes, etc, realizados, a estos efectos, por las Admi-
nistraciones Públicas.

Los gastos realizados con cargo al Proyecto desde el día 1 de enero de 
2004 podrán ser imputados al mismo exclusivamente para las actuaciones 
4 y 5, i-Ultreia y la del Centro Digital de Promoción Jacobea de Belorado, 
lo cual se fundamenta en que la aportación de recursos al Camino de San-
tiago que las mismas proporcionan son de gran interés y relevancia en 
este año Jacobeo.

Cuarta. Contratos, Convenios y otros acuerdos para la ejecución de 
la ampliación del proyecto.–La Junta de Castilla y León y los Ayuntamien-
tos de Belorado, Cacabelos y Peñaranda de Bracamonte, establecerán los 
contratos, convenios, acuerdos, etc., necesarios para la ejecución del 

Proyecto, objeto de esta modificación del Convenio, en la parte finan-
ciada por las Administraciones Públicas.

La Junta de Castilla y León y los Ayuntamientos de Belorado, Cacabe-
los y Peñaranda de Bracamonte podrán transferir fondos a entidades 
públicas y fundaciones promovidas por estas entidades con fines de inte-
rés público, con objeto de que éstas desarrollen, contraten o establezcan 
convenios o acuerdos para la ejecución de esta ampliación del Proyecto.

Los contratos que se establezcan en el ámbito de esta modificación del 
Convenio, deberán cumplir los principios de publicidad y concurrencia 
que rigen la contratación administrativa; que se señalan en el artículo 11 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Los proyectos de infraestructuras de telecomunicaciones contenidos 
en esta modificación del Convenio y financiados por FEDER deben cum-
plir los requisitos tanto de elegibilidad como de utilización incluidos en la 
normativa de la UE sobre requisitos tales como el marco estratégico de 
despliegue de infraestructuras, idoneidad de las zonas geográficas elegi-
das, neutralidad tecnológica y acceso abierto a la utilización de las 
infraestructuras y equipos tanto para los operadores como para los pro-
veedores de servicios.

Quinta. Presupuesto de la ampliación del proyecto y aportaciones 
de las entidades participantes.–El presupuesto del Proyecto es de tres 
millones trescientos veinticuatro mil euros (3.324.000 €) que engloba las 
aportaciones de las AAPP y de la FGSR.

Las aportaciones, por años, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, de la Junta de Castilla y León, así como las aportaciones de los 
Ayuntamientos de Belorado, Cacabelos, Peñaranda de Bracamonte son 
las siguientes (en euros), para el conjunto de actuaciones descritas en la 
cláusula sexta: 

Orígenes fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . 0 152.090 393.300 402.830 551.780 1.500.000

JCYL  . . . . . . . 88.200 788.000 493.654 68.347 61.799 1.500.000

Aytos. CRD (1). 0 12.000 60.000 36.000 36.000 144.000

 Total AAPP. 88.200 952.090 946.954 507.177 649.579 3.144.000

 (1) Ayuntamientos de la «Comunidad Rural Digital (CRD)»: Belorado, Cacabelos, 
Peñaranda de Bracamonte.

Las aportaciones de otras entidades son las siguientes (en €): 

Orígenes 
fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

FGSR  . . . . 0 0 60.000 60.000 60.000 180.000

 Total  . . . 88.200 952.090 1.006.954 567.177 709.579 3.324.000

 El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio transferirá a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León los fondos con cargo a la partida pre-
supuestaria 20.14.542Q.751 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004, o su equivalente para los siguientes ejercicios.

La Junta de Castilla y León realizará sus aportaciones con cargo a la 
partida presupuestaria 04.05.521A02.7600E de sus Presupuestos Genera-
les, o su equivalente en años sucesivos. El libramiento de los fondos se 
realizará de acuerdo a lo especificado en los Convenios específicos que se 
firmen con los entidades participantes.

El compromiso del conjunto de transferencias y pagos por parte del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio estará condicionado a la 
justificación de las aportaciones, y de las actividades, gastos y pagos pre-
vistos en este Convenio, por parte de la Junta de Castilla y León, y a la 
justificación por parte de la misma de las aportaciones, y las actividades, 
gastos y pagos de los Ayuntamientos. Las aportaciones de otras entidades 
no supondrán compromiso a los efectos indicados anteriormente, de 
transferencia y pago por parte del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio realizará en el año 
2004 un pago inicial a la firma de este Convenio de ciento cincuenta y dos 
mil noventa euros (152.090 €), que corresponde al 10,14% de su aporta-
ción.

Las aportaciones anuales del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio se harán de acuerdo con los importes indicados para cada 
actuación en la cláusula sexta. Estas transferencias anuales se gestiona-
rán, en general, a principios de cada año, salvo la transferencia inicial del 
año 2004 que se producirá a la firma del Convenio.

La Junta de Castilla y León enviará cada dos meses a la Dirección 
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, del Ministe-
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rio de Industria, Turismo y Comercio, los certificados y justificantes de 
gastos y pagos realizados en los dos últimos meses, correspondientes a 
las actuaciones financiadas por las Administraciones Públicas; para los 
gastos y pagos realizados por la Junta de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León enviará a la Dirección General para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, los certificados y justificantes de gastos y pagos 
recibidos el último mes, correspondientes a las actuaciones financiadas 
por las Administraciones Públicas; para los gastos y pagos realizados por 
los Ayuntamientos de Belorado, Cacabelos y Peñaranda de Bracamonte. 
En ambos casos, su suma total anual será la indicada en la cláusula 
sexta.

En el Convenio de la Junta de Castilla y León con los Ayuntamientos, 
se incluirá el compromiso de éstos de enviar cada dos meses a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León los certificados de sus gastos y pagos 
realizados los dos últimos meses. Entre otras finalidades, con ello se 
podrá cumplir con lo establecido en la Resolución de marzo de 2002 de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial 
(B.O.E. n.º 77, de 30.3.2002).

En el caso de que las actuaciones con aportación de las Administracio-
nes Públicas se realizaran parcialmente o con un coste total de todas las 
actuaciones inferior al previsto, las aportaciones económicas totales de 
cada Administración Pública se reducirán proporcionalmente a las indi-
cadas en este Convenio.

Al final del Proyecto se realizará la liquidación sobre las bases anterio-
res, teniendo en cuenta las modificaciones que apruebe la Comisión 
Mixta de Control y Seguimiento, incluyendo la reasignación de fondos 
entre actuaciones o la ejecución de otras actuaciones que complementen 
las programadas en la modificación del presente Convenio.

Sexta. Contenido de la ampliación del proyecto.–Se consideran 
incluidas en esta ampliación del Proyecto todas las actuaciones financia-
das por todas las entidades públicas y privadas. El conjunto de las actua-
ciones constituye la ampliación del Proyecto, objeto de esta modificación 
del Convenio.

Podrán incluirse como gastos imputables al proyecto los costes de 
adquisición de equipos, programas y sistemas electrónicos, informáticos 
y de telecomunicaciones, así como el material fungible, y los costes de los 
servicios de telecomunicaciones correspondientes al Proyecto.

No se podrán incluir como gastos imputables al Proyecto los costes de 
compra o edificación de inmuebles, adecuación, restauración, reformas, 
etc., el alquiler de los mismos, los costes de mobiliario, enseres e instala-
ciones (excepto las de telecomunicaciones), ni los gastos generales de 
mantenimiento y de operación (limpieza, electricidad, etc.).

Las acciones se circunscribirán a las áreas geográficas definidas en la 
cláusula primera, excepto aquellas que por su naturaleza no pueden limi-
tarse a éstas.

Las actuaciones que se describen a continuación constituyen el Pro-
yecto «Comunidad Rural Digital».

Las actuaciones son las siguientes, con sus aportaciones y pagos anua-
les:

Actuación n.º 1. Gestión del Proyecto CRD:

1. Descripción: Definición de un modelo de gestión del proyecto 
Comunidad Rural Digital homogéneo, en línea con el concepto de imagen 
de marca de Comunidad Rural Digital que pretende proyectarse al exte-
rior, que establecerá las líneas maestras para la gestión común de las 
actuaciones que se desarrollen en el marco del proyecto, desde el punto 
de vista técnico y tecnológico, así como para el control y seguimiento de 
la ejecución de las mismas.

Los objetivos de la actuación son:

Independizar las tareas de gestión y mantenimiento de las 
infraestructuras creadas de las propias tareas de desarrollo de las actua-
ciones, con el objetivo de garantizar la existencia de una distancia equiva-
lente en las iniciativas desarrolladas a los diferentes emplazamientos de 
la Comunidad Rural Digital.

Optimizar la gestión de la plataforma tecnológica de soporte, raciona-
lizando su concepto, simplificando su estructura y reduciendo sus cos-
tes.

Disponer de un órgano técnico en que se pueda apoyar la Dirección 
del mismo para las tareas relacionadas con su impulso, coordinación, y 
gestión global.

Disponer de un modelo de control y seguimiento del Proyecto CRD, 
que defina la metodología a seguir para supervisar y evaluar el progreso 
de las distintas actuaciones en curso, de modo que se garantice la homo-
geneidad del Proyecto CRD en su conjunto.

Establecer y desarrollar los mecanismos de control y seguimiento de 
las actuaciones desarrolladas en el marco del Proyecto CRD.

Establecer los mecanismos de identificación y transmisión de la infor-
mación entre los órganos involucrados en el control y seguimiento del 
Proyecto.

2. Aportaciones (en €): 

Gestión Proyecto CRD

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . 130.000 90.000 220.000

JCYL  . . . . . . . . . . . . 88.200 88.000 176.200

 Total Gestión Pro-
yecto CRD  . . . . . . . . 88.200 88.000 130.000 90.000 396.200

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €): 

2003 2004 2005 2006 2007 Total

88.200 88.000 130.000 90.000 396.200

 4. Dirección: La dirección de esta actuación la realizará la Consejería 
de Fomento de la Junta de Castilla y León a través de la Oficina de Pro-
yecto.

Actuación n.º 2. Comunicación y difusión CRD:

1. Descripción: Contribuir a la implantación del proyecto CRD, utili-
zando la comunicación y difusión como vehículo impulsor del mismo, 
que, por una parte apoye y acompañe la correcta toma de decisiones, y 
por otra favorezca un flujo constante de información que refuerce las 
actitudes de aceptación del plan, y comunique los logros y resultados en 
la realización de los proyectos.

Los objetivos específicos del Plan serían:

Fomentar una imagen de la marca CRD, nítidamente reconocible y 
definida.

Transmitir, difundir y divulgar a toda la población los objetivos, enfo-
que y alcance de las diferentes actuaciones.

Acercar con ello el proyecto CRD a la participación de todos los agen-
tes implicados.

Vencer las resistencias culturales de los ciudadanos de la Comunidad 
a la aplicación y empleo de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

Organizar un sistema de comunicación que permita informar perma-
nentemente sobre la situación del proyecto.

Difundir los productos y servicios, así como las experiencias y resulta-
dos de las distintas actuaciones que conforman el Proyecto CRD.

Difundir el grado de éxito de la metodología y actividades desarrolladas 
con la finalidad obtener una proyección en España y en el exterior –espe-
cialmente en Iberoamérica– de dichas experiencias.

Habilitar en cada caso los canales idóneos, aplicando los medios téc-
nicos, materiales y humanos, pertinentes para la correcta difusión de los 
distintos mensajes.

Configurar un punto de encuentro y una puerta de acceso principal 
que funcione como el elemento aglutinador de los contenidos y servicios 
desarrollados en el marco de las actuaciones definidas en el presente 
Proyecto CRD y como vehículo impulsor de la imagen de marca de la 
Comunidad Rural Digital.

2. Aportaciones (en €): 

Comunicación y Difusión CRD

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . . 30.270 42.538 72.808

JCYL  . . . . . . . . . . . . . 24.000 25.795 13.347 63.142

 Total Comunica-
ción y Difusión CRD. 24.000 25.795 43.617 42.538 135.950

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2004 2005 2006 2007 Total

24.000 25.795 43.617 42.538 135.950
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 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará la Consejería 
de Fomento de la Junta de Castilla y León a través de la Oficina de Pro-
yecto.

Actuación n.º 3 . Formación:

1. Descripción: Creación de dos telecentros en San Justo de la Vega 
y El Burgo Ranero (León) para los ciudadanos de la Comunidad Rural 
Digital, con una vocación de permanencia y actividades formativas y 
divulgativas. Además, complementariamente, se pretende dar respuesta a 
las demandas de acceso a Internet y servicios de la Sociedad de la Infor-
mación, tanto de los visitantes temporales del CRD como de los habitan-
tes que hacen un uso esporádico de estos servicios.

Los objetivos específicos serían:

Constituir un elemento de dinamización de la Sociedad de la Informa-
ción en la Comunidad Rural Digital.

Acercar las nuevas tecnologías y principalmente Internet de alta velo-
cidad a los colectivos y zonas geográficas de la Comunidad Rural Digital.

Disminuir la brecha digital de acceso a información, formación y ser-
vicios desde las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Comunidad Rural Digital.

Fomentar el desarrollo de una red pública y gratuita de acceso a la 
Sociedad de la Información en la Comunidad Rural Digital, que soporte 
iniciativas novedosas de participación y desarrollo comunitario.

Facilitar el acceso al teletrabajo, la teleformación y la administración 
digital, a los usuarios de los distintos emplazamientos de la Comunidad 
Rural Digital.

2. Aportaciones (en €): 

Formación

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . . . . 152.090 72.000 80.000 304.090

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . 42.000 72.000 114.000

 Total Próxim@ CRD. 194.090 72.000 72.000 80.000 418.090

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2004 2005 2006 2007 Total

194.090 72.000 72.000 80.000 418.090

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará la Consejería 
de Fomento a través de un Convenio con Cedetel y los Ayuntamientos 
involucrados. Cedetel es el Centro para el Desarrollo de las Telecomuni-
caciones de Castilla y León. Es un Centro Tecnológico perteneciente a la 
Red de Centros de la Junta de Castilla y León, y es punto de referencia en 
materia de telecomunicaciones para empresas, organismos e institucio-
nes de la región.

Actuación n.º 4. i-Ultreia:

1. Descripción: Desarrollo de una plataforma informática, cómoda y 
accesible para los usuarios, disponible en Internet, que forme una red de 
comunicaciones entre los principales puntos informativos y albergues del 
Camino de Santiago, poniendo a disposición de los peregrinos una red de 
ordenadores o puntos de información en los albergues.

Los objetivos específicos de i-Ultreia son:

Promocionar, nacional e internacionalmente, el Camino de Santiago 
en Castilla y León.

Ampliar la información del peregrino en distintos aspectos clave, 
tanto para la preparación, como para la realización de la ruta.

Ofrecer al peregrino un sistema de comunicación con el exterior.
Facilitar la información al peregrino de la manera más cómoda y acce-

sible en una gran variedad de idiomas.
Poner a disposición de los distintos agentes, que prestan sus servicios 

a los peregrinos del Camino de Santiago, una herramienta de trabajo que 
favorezca las relaciones, la comunicación y el diálogo entre entidades 
separadas en el espacio pero unidas por actividades comunes.

Fomentar el desarrollo de actividades regionales conjuntas entre los 
agentes que prestan servicios en el Camino.

Permitir el intercambio y conocimiento de buenas prácticas.
Racionalizar y unificar los sistemas de información para peregrinos 

existentes, creando una ventanilla informativa única.
Proporcionar a las administraciones una herramienta estadística 

sobre afluencias y movimientos de visitantes.

2. Aportaciones (en €): 

i-Ultreia

Aplicaciones fondos 2004 2005 2006 2007 Total

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.000 55.000 55.000 397.000

 Total i-Ultreia  . . . . . . . . . 287.000 55.000 55.000 397.000

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2004 2005 2006 Total

287.000 55.000 55.000 397.000

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realiza la Funda-
ción Instituto Europeo Camino de Santiago (FIECS) a través del 
«Convenio específico de colaboración entre la Consejería de 
Fomento de la Junta de Castilla y León y la Fundación Instituto 
Europeo Camino de Santiago (FIECS) para la realización del Pro-
yecto i-Ultreia» firmado con fecha 13 de diciembre de 2003 y modi-
ficado con fecha 31 de mayo de 2004. La Fundación Instituto 
Europeo Camino de Santiago, con sede en Sahagún (León), tiene 
como fines generales entre otros, fomentar el uso de las nuevas 
tecnologías para la difusión de todas las obras y proyectos acometi-
dos desde la Fundación y colaborar en la formación de diversos 
tipos de colectivos en aspectos relativos a la cultura, la economía, 
la tecnología y la sociedad relacionadas con la Ruta Jacobea.

Actuación n.º 5. Centro Digital de Promoción Jacobea de Belorado:

1. Descripción: El Centro Digital de Promoción Jacobea de 
Belorado (Burgos) consiste en la inclusión y aplicación masiva de 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones para 
promocionar, en el inicio de la ruta, el patrimonio histórico artís-
tico, natural, cultural, y gastronómico de todas las localidades por 
las que pasa el Camino de Santiago en Castilla y León. De este 
modo, se proporcionaría al peregrino, en la misma puerta de 
entrada del Camino en la Comunidad, una buena información y un 
adelanto sobre lo que se encontrará en su recorrido, desde Redeci-
lla del Camino hasta Laguna de Castilla, en un entorno que fomenta 
el acercamiento y uso de las nuevas tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

El objetivo general es desarrollar un punto de divulgación y aprendi-
zaje, cómodo y accesible para los usuarios, disponible en Internet y en 
DVD del Camino de Santiago en Castilla y León. Esta herramienta de 
información permanente tendrá 2 ámbitos:

1) Zona Multimedia con información sobre rutas, monumentos, edi-
ficios históricos en imágenes 3D entre otros formatos.

2) Zona Escolar con información educativa y juegos para niños de 3 
a 16 años.

Los objetivos específicos del Centro Digital de Promoción Jacobea 
son:

Fomentar el interés de los peregrinos por la Ruta Jacobea en Castilla y 
León.

Fomentar el concepto del Camino de Santiago Digital
Impulsar la colaboración de los Ayuntamientos y la comunidad educa-

tiva en la promoción conjunta de la ruta.
Favorecer el cuidado y respeto al patrimonio natural, histórico y artís-

tico por parte de los escolares.
Ilustrar a los distintos colectivos implicados sobre la importancia y 

utilidad que tienen las nuevas tecnologías como vehículo de promoción.
Responder a la necesidad de comunicación de los peregrinos.
Promocionar rutas alternativas en el Camino de Santiago.
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Centro Promoción Jacobea

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . 20.000 20.000 20.000 60.000

JCYL  . . . . . . . . . . . 347.000 347.000

Ayto. Belorado  . . 12.000 12.000

 Total Centro Pro-
moción Jacobea . . . 359.000 20.000 20.000 20.000 419.000

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2004 2005 2006 2007 Total

359.000 20.000 20.000 20.000 419.000

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará el Ayunta-
miento de Belorado a través de un Convenio entre la Junta de Castilla y 
León y el Ayuntamiento de Belorado.

Actuación n.º 6. Peregrin@ Alerta:

1. Descripción: Consiste en la ampliación de la oferta regional de 
servicios de información a disposición de ciudadanos y visitantes en el 
Camino de Santiago Digital, mediante el uso de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, al establecer un canal que permita acercar 
información de interés para el peregrino, mediante el envío, a petición, de 
mensajes SMS a dispositivos móviles.

Será posible utilizar esta tecnología para informar al peregrino de 
aspectos tales como: nivel de ocupación de alojamientos en una determi-
nada población, climatología en ruta, disponibilidad de servicios (farma-
cias, restaurantes, centros de salud, alojamientos, puntos de acceso a 
Internet…).

Los objetivos específicos de Peregrin@ Alerta son:

Establecer un canal alternativo, que permita extender los servicios de 
información ofrecidos a ciudadanos, empresas y visitantes en cualquier 
momento y en cualquier lugar.

Responder a la demanda de información por parte de los peregrinos y 
visitantes del Camino de Santiago.

Fomentar el acercamiento de la Administración a los administrados 
mediante el uso de las NTICs.

Ampliar información al visitante en diferentes aspectos de interés, que 
faciliten la realización de la ruta del Camino de Santiago.

Aportar valor añadido a la imagen de marca del Camino de Santiago 
Digital.

2. Aportaciones (en €): 

Peregrin@ alerta

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . . . . . 178.130 29.300 29.300 236.730

 Total Peregrin@ alerta. 178.130 29.300 29.300 236.730

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2005 2006 2007 Total

178.130 29.300 29.300 236.730

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará la Consejería 
de Fomento de la Junta de Castilla y León a través de la Oficina de Proyec-
tos.

Actuación n.º 7. Portal de productos de la CRD:

1. Descripción: Potenciar el desarrollo empresarial de los sectores 
agroalimentario y artesanal mediante la promoción y difusión –a través de 

Internet– de aquellos productos, que hayan sido producidos y/o transfor-
mados en el marco geográfico del Camino de Santiago.

Los objetivos específicos del Portal de Productos CRD son:

Fomentar el concepto CRD y su imagen de marca a través del desarro-
llo de un portal de Internet, capaz de aglutinar la oferta agroalimentaria y 
artesanal de la Comunidad Rural.

Disponer de un instrumento que permita a los interesados –habitantes, pere-
grinos, turistas e individuos en general –consultar por medios telemáticos la 
oferta diferenciada de productos con la que cuenta actualmente la CRD.

Integración de los contenidos generados en el marco de la presente 
actuación con los canales de difusión impulsados desde el proyecto CRD, 
entre los que destacan: el Portal de la CRD y la plataforma de comunica-
ciones móviles Peregrin@ Alerta.

Responder a la demanda de los peregrinos en cuanto a disponer de 
información actualizada, de la manera más cómoda y en una gran varie-
dad de idiomas, acerca de la ruta Jacobea. En este caso de la riqueza 
gastronómica y artesanal de que podrán disfrutar en los diferentes empla-
zamientos que recorren el Camino de Santiago a lo largo de la Comunidad 
de Castilla y León.

Impulsar el potencial de apertura al mercado internacional y nacional, 
que atesoran en la actualidad los productos tradicionales de la región de 
Castilla y León, concretamente, los productos CRD.

Utilización de Internet, a medio-largo plazo, como canal alternativo 
para la comercialización de los Productos CRD.

2. Aportaciones (en €): 

Productos del Camino

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . . . . . . . 191.513 191.513

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.799 61.799

 Total Productos Camino. 253.312 253.312

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 
Castilla y León (en €). 

2007 Total

253.312 253.312

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará la Consejería 
de Fomento de la Junta de Castilla y León a través de la Oficina de Proyec-
tos.

Actuación n.º 8. Plataforma de administración avanzada:
1. Descripción: Implantar un modelo de Administración Digi-

tal de ámbito local, que englobe a todos los pueblos del munici-
pio, a través del portal del Ayuntamiento de Cacabelos (León), 
mediante el cual se acercará y se pondrá a disposición de todos 
los ciudadanos la posibilidad de obtener información y realizar 
tramitaciones relacionadas con los distintos servicios públicos 
prestados.

Los objetivos específicos de la Plataforma son:

La modernización, mediante el uso de Internet, de las administracio-
nes locales de la CRD

Satisfacer la demanda de servicios electrónicos en cuanto a conteni-
dos e información de la sociedad del municipio de Cacabelos.

Crear un espacio municipal en la red que sitúe a Cacabelos en una 
posición avanzada dentro de la Sociedad de la Información.

Facilitar el acceso directo de los ciudadanos a los servicios públicos.
Crear un espacio de encuentro entre empresas, ciudadanos, servi-

cios y Administraciones Públicas que facilite la comunicación entre 
ellos.

Mejorar la gestión y los procedimientos administrativos a través de la 
utilización de medios electrónicos, teniendo en cuenta tanto su funciona-
miento interno como su relación con los usuarios.

Aumentar la capacitación digital del personal de las administraciones 
locales en el entorno rural.

2. Aportaciones (en €): 
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2. Aportaciones (en €): 

Administración avanzada CRD

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . . . . 40.430 74.429 114.859

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . 40.859 40.859

Ayto. de Cacabelos  . . 24.000 24.000

 Total Admón. Avan-
zada.  . . . . . . . . . . . . . . 64.859 40.430 74.429 179.718

2005 2006 2007 Total

64.859 40.430 74.429 179.718

 4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará el Ayunta-
miento de Cacabelos a través de un Convenio entre la Consejería de 
Fomento de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Cacabelos.

Actuación n.º 9. Tierra De Peñaranda Digital:

1. Descripción: El Proyecto de «Tierra de Peñaranda Digital» se ins-
cribe, desde una perspectiva general, en el contexto estratégico de las 
posibilidades que ofrecen las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y su aplicación al medio rural con la aspiración de crear un 
nuevo modelo de desarrollo económico, social y cultural desde la sosteni-
bilidad de lo que denominamos la Sociedad de la Información y el Cono-
cimiento en la Comarca de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca)

Los objetivos específicos del Proyecto Tierra de Peñaranda Digital 
son:

Desarrollar un programa estratégico para el equipamiento tecnológico 
de familias y hogares.

Apoyar el Equipamiento tecnológico para el centro de Innovación 
Empresarial.

Establecer Redes de equipos informáticos, incluyendo servidores para 
dependencias municipales como base para el desarrollo inicial de iniciati-
vas de e-administración.

Coadyuvar con las distintas administraciones implicadas, en un pro-
grama de dotación de equipamiento informático y acceso en la Adminis-
tración Local.

Desarrollar la gestión electrónica de los procesos internos de carácter 
administrativo, así como a la digitalización de archivos y sistemas docu-
mentales.

Desarrollar la Gestión Electrónica y telecontrol de servicios municipa-
les.

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 

Castilla y León (en €). 

Peñaranda de Bracamonte

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC  . . . . . . . . . 195.170 80.830 24.000 300.000

JCYL  . . . . . . . . . . . 300.000 300.000

Ayto. Peñaranda  . 36.000 36.000 36.000 108.000

FGSR  . . . . . . . . . . 60.000 60.000 60.000 180.000

 Total Peñaranda 
Bracamonte . . . . . 591.170 176.830 120.000 888.000

Efectuar la dotación de los equipamientos tecnológicos necesarios 
para el desarrollo de las actividades del BIC de Peñaranda.

Desarrollar el entorno Web y la correspondiente Intranets empresarial 
para el fomento de las actividades de e-commerce y e-Business en un 
contexto de cooperación empresarial entre las PYMES de la comarca.

Promover programas de formación de gerentes y trabajadores sobre la 
innovación tecnológica en la empresa y sobre la creación de empresas de 
base tecnológica.

Crear el Portal del Ciudadano como entorno integrador de los Servi-
cios y Contenidos. Desarrollar la Intranet ciudadana.

Crear un logotipo y una imagen corporativa del Proyecto.
Desarrollar un amplio programa de Promoción y Marketing del Pro-

yecto.
Establecer actos de presentaciones públicas.
Desarrollar una Exposición itinerante sobre el Proyecto.
Desarrollar un programa de Publicidad en medios de comunicación.
Promover un programa completo de Foros, encuentros y debates 

sobre el Proyecto.

2. Aportaciones (en €): 

 3. El importe de los pagos que se justificarán por parte de la Junta de 

Castilla y León (en €). 

2005 2006 2007 Total

531.170 116.830 60.000 708.000

 Que corresponde a las cantidades aportadas exclusivamente por las 
AAPP.

4. Dirección: La dirección de la actuación la realizará el Ayunta-
miento de Peñaranda de Bracamonte, quien podrá delegar su gestión en la 
Fundación Sánchez Ruipérez (FGSR) mediante el acuerdo o Convenio 
que a tal efecto se establezca. 

Resumen del presupuesto del proyecto y aportaciones, por actuaciones y entidades participantes (en €)

Orígenes fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.090 393.300 402.830 551.780 1.500.000

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.200 788.000 493.654 68.347 61.799 1.500.000

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 60.000 36.000 36.000 144.000

FGSR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 60.000 60.000 180.000 

  Total orígenes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.200 952.090 1.006.954 567.177 709.579 3.324.000
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Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

1. Gestión Proyecto CRD

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.000 90.000 220.000

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.200 88.000 176.200

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total Gestión Proyecto CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.200 88.000 130.000 90.000 396.200

2. Comunicación y Difusión CRD

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.270 42.538 72.808

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 25.795 13.347 63.142

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total Comunicación y Difusión CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 25.795 43.617 42.538 135.950

3. Formación

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.090 72.000 80.000 304.090

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000 72.000 114.000

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total Formación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194.090 72.000 72.000 80.000 418.090

4. i-Ultreia

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.000 55.000 55.000 397.000

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total i-Ultreia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.000 55.000 55.000 397.000

5. Centro Digital Promoción Jacobea

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 20.000 20.000 60.000

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347.000 347.000 

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 12.000

   Total Centro Promoción Jacobea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359.000 20.000 20.000 20.000 419.000

6. Peregrin@ alerta

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.130 29.300 29.300 236.730

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total Peregrin@ alerta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.130 29.300 29.300 236.730

7. Productos del Camino

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191.513 191.513

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.799 61.799

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   Total Productos del Camino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253.312 253.312

8. Administración avanzada CRD

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.430 74.429 114.859

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.859 40.859

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 24.000

   Total Administración avanzada CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.859 40.430 74.429 179.718
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9. Peñaranda de Bracamonte

MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.170 80.830 24.000 300.000

JCYL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 300.000

Aytos. CRD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000 36.000 36.000 108.000

FGSR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 60.000 60.000 180.000

   Total Peñaranda Bracamonte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591.170 176.830 120.000 888.000

Aplicaciones fondos 2003 2004 2005 2006 2007 Total

 Las actuaciones más relevantes son las que se realizarán en el desarro-
llo de una plataforma informática para poner a disposición de los peregri-
nos una red de ordenadores o puntos de información en los albergues del 
Camino (actuación n.º 4 i-Ultreia), y la puesta en funcionamiento del Cen-
tro Digital de Promoción Jacobea (actuación n.º 5), en las cuales se hará 
un especial esfuerzo con objeto de que se alcancen resultados sobresa-
lientes y constituyan una referencia importante para su difusión como 
demostradores.

Se considera muy importante que las actuaciones tengan el mayor 
grado posible de innovación, y que las soluciones que se adopten sean 
competitivas en el mercado internacional.

Las actuaciones correspondientes al sector privado deberán basarse, 
en general, en planteamientos que en el futuro sean viables sin aportacio-
nes de las Administraciones Públicas.

Séptima. Información, documentación y revisión de las activida-
des.–La Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, podrá requerir 
en determinadas actuaciones de esta ampliación del Proyecto y en cual-
quiera de las fases del mismo (puesta en marcha, definición del pliego de 
especificaciones, convocatoria de concurso, adjudicaciones, contratacio-
nes, convenios, acuerdos, seguimiento y recepción de obra, etc.) toda la 
información y documentación elaborada sobre el tema, así como la revi-
sión de las actividades previstas o en ejecución relacionadas con el 
mismo.

La Junta de Castilla y León suministrará la información y documenta-
ción indicada, y proporcionará cuanto sea necesario para la revisión de 
dichas actividades.

En el caso de que la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información emita un informe previo a las actividades 
relacionadas con una determinada actuación, la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León analizará la viabilidad y conveniencia de proceder 
de acuerdo con el contenido del informe. Si la Junta de Castilla y León 
considerara que no es conveniente proceder según el contenido del 
informe de la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de 
la Información, lo comunicará a dicha Dirección General antes de lle-
var a cabo estas actividades, con objeto de llegar a un acuerdo sobre 
dicho tema.

La Junta de Castilla y León enviará al Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio toda la documentación requerida por la Intervención General 
del Estado, el Tribunal de Cuentas, el Congreso, el Senado, la Comisión de 
la Unión Europea, o cualquier otro organismo competente, y proporcio-
nará cuanto sea necesario para la revisión de las actividades relacionadas 
con la misma.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que pueda afectar 
al cumplimiento del calendario de las aportaciones o a la ejecución pre-
vista de esta ampliación del Proyecto, la Junta de Castilla y León lo comu-
nicará a la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para su 
análisis en la Comisión Mixta de Control y Seguimiento.

Estos compromisos se incluirán en los Convenios de la Junta de Casti-
lla y León con los diferentes Ayuntamientos, Entidades y Fundaciones.

Octava. Disponibilidad del contenido de esta modificación del 
Convenio y de los resultados de la ampliación del proyecto como demos-
tradores, para su difusión.–El contenido de esta modificación del Con-
venio, podrá ser utilizado por la Dirección General para el Desarrollo de 
la Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, para otras iniciativas, proyectos y convenios, del Programa de 
Ciudades Digitales.

La Junta de Castilla y León se compromete a poner a disposición de las 
personas y entidades interesadas, las realizaciones y resultados consegui-
dos por esta ampliación del Proyecto, dado el objetivo básico de alcanzar 
la máxima difusión de dichas realizaciones y resultados.

Estos compromisos se incluirán en los convenios de la Junta de Casti-
lla y León con los diferentes Ayuntamientos, Entidades y Fundaciones.

Novena. Utilización de los desarrollos de diseño específico en la 
ampliación del proyecto.–Con objeto de incentivar su expansión e 

implantación, en general, se tratará de que los desarrollos y aplicaciones 
que se realicen específicamente para esta ampliación del Proyecto, pue-
dan ser utilizados sin coste adicional en cualquier otro municipio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Este compromiso se incluirá en 
el Convenio de la Administración de la Junta de Castilla y León con los 
diferentes Ayuntamientos, Entidades y Fundaciones.

Décima. Participación en el foro de ciudades digitales.–Una vez 
constituido el foro de ciudades digitales para el intercambio de informa-
ción, conocimientos y experiencias, la Junta de Castilla y León conjunta-
mente con los Ayuntamientos designarán la representación que conside-
ren conveniente para su participación en dicho foro.

Undécima. Notificación a la Comisión de la Unión Europea.–La 
Junta de Castilla y León y los Ayuntamientos tramitarán, en su caso, las 
notificaciones o autorizaciones que procedan ante la Comisión de la 
Unión Europea, en cumplimiento de lo previsto en el Tratado de la CE y, 
en particular, en los artículos 87 y 88 de dicho Tratado.

Duodécima. Referencia al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y a la Comisión de la Unión Europea.–La Junta de Castilla y 
León y los diferentes Ayuntamientos, Entidades y Fundaciones se com-
prometen a citar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la 
Comisión de la Unión Europea (Programa FEDER), como Administracio-
nes que han cofinanciado este Proyecto, en todas las referencias a las 
actividades y resultados del mismo.

Este compromiso se debe incluir en los convenios que establezca la 
Junta de Castilla y León con los diferentes Ayuntamientos, Entidades y 
Fundaciones.

Esto supondrá una referencia a la cofinanciación de la Unión Europea, 
al contenido de las actuaciones conjuntas y al papel de la Unión Europea 
en la aplicación de sus fondos y del Reglamento (CE) n.º 1159/2000 de la 
Comisión de 30 de mayo de 2000 sobre las actividades de información y 
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con 
las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Decimotercera. Comisión Mixta de Control y Seguimiento.–Con el 
fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto y contenido 
de la presente modificación del Convenio, para su ejecución y financia-
ción se establece una Comisión Mixta de Control y Seguimiento cuyas 
funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 
contemplados en la presente modificación del Convenio, y su financia-
ción.

b) Interpretar el contenido de la presente modificación del Convenio 
y su aplicación.

c) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de esta 
modificación del Convenio o a su desarrollo, conforme a los intereses de 
las partes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento que se constituyó en el 
Convenio de colaboración firmado entre el anterior Ministerio de Ciencia 
y Tecnología y la Junta de Castilla y León, se modifica para adaptarse a las 
necesidades del Convenio incluyendo esta modificación, quedando esta 
Comisión compuesta por los siguientes miembros:

El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que presidirá la 
Comisión.

Cuatro representantes de la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio.

Un representante de la Delegación del Gobierno en Castilla y León.
Dos representantes de la Junta de Castilla y León.
Un representante del Ayuntamiento de León.
Un representante de la Diputación de León.
Un representante de la Diputación de Salamanca.
Un representante de la Diputación de Burgos.
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Los vocales de la Comisión, que serán designados específicamente en 
el seno de su organización, podrán delegar su representación y voto. Los 
representantes de la Administración General del Estado podrán delegar en 
otra persona de esta misma administración. Los representantes de la admi-
nistración autonómica podrán delegar en otra persona de la misma admi-
nistración autonómica. Los representantes de la administración local 
podrán delegar en otra persona de su administración local que participe en 
los Proyectos. Asimismo el presidente podrá delegar en otro miembro de su 
misma Dirección General. Esto será también válido para la sesión de cons-
titución.

El Secretario de la Comisión Mixta, con voz pero sin voto, será un repre-
sentante de la Junta de Castilla y León.

La Comisión podrá solicitar la asistencia, en calidad de invitados, de 
representantes de los Ayuntamientos participantes en el proyecto de 
«Comunidad Rural Digital» y de representantes de otras entidades partici-
pantes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento se reunirá con la periodici-
dad que la misma determine y, como mínimo, dos veces al año.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento aprobará, en su caso, aque-
llas modificaciones del Proyecto que se planteen en su ejecución. En nin-
gún caso estas modificaciones supondrán la variación del importe de la 
aportación total del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio expresada 
en el presente Convenio. El Director de Proyecto podrá reasignar, en cuan-
tía no superior a su 20% cantidades entre actuaciones sin que suponga 
variación en el presupuesto del Proyecto y sin aprobación previa de la 
Comisión Mixta de Control y Seguimiento. En todo caso, está obligado a 
comunicar y exponer estas decisiones en la siguiente reunión de dicha 
Comisión.

Decimocuarta. Entrada en vigor y duración.–La presente modifica-
ción del Convenio comenzará a producir efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2007 con la sal-
vedad incluida en la cláusula tercera sobre gastos de preparación y ejecu-
ción de la ampliación del Proyecto.

En el caso de que se considere conveniente, se valorará, en su momento, 
la posibilidad de prorrogar el mismo de mutuo acuerdo.

La prórroga se adoptará, en su caso, con una antelación mínima de tres 
meses sobre la fecha de finalización de la vigencia de esta modificación del 
Convenio, y por un período máximo de prórroga de dos años. Dicha pró-
rroga deberá ser expresa y determinará las cuantías que sean necesarias 
para dar cumplimiento a los objetivos de este Convenio de colaboración. 
Para la aprobación de la misma se cumplimentarán los mismos trámites 
formales y procedimentales que se llevan a cabo para la suscripción de esta 
modificación del Convenio.

Decimoquinta. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.–La presente 
modificación del Convenio de colaboración es de carácter administrativo y 
se considera incluido en el artículo 3.1. c) del Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que queda fuera del 
ámbito de su aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y 
criterios de dicho Real Decreto Legislativo para resolver las dudas y lagu-
nas que pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, suple-
toriamente, por las normas generales del Derecho Administrativo.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 
interpretación y ejecución de la presente modificación del Convenio, debe-
rán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de la Comi-
sión Mixta de Control y Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias debe-
rán ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexta. Causas de resolución y efectos de la misma.–La pre-
sente modificación del Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo de 
las partes firmantes o por decisión unilateral cuando existan causas excep-
cionales y justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las 
estipulaciones que constituyen su contenido, previa denuncia en forma 
fehaciente con un plazo de dos meses.

En el supuesto de extinción de la presente modificación del Convenio 
por las causas indicadas anteriormente u otras causas distintas a la expira-
ción del plazo de vigencia, se procederá a la liquidación económica y admi-
nistrativa de las obligaciones contraídas hasta ese momento sobre las bases 
indicadas en la cláusula quinta.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente modificación del Con-
venio, por triplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación. (P. D. Apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, 
BOE del 6), Francisco Ros Perán.–El Consejero de Fomento de la Junta de 
Castilla y León, Antonio Silván Rodríguez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 4200 ORDEN APA/590/2005, de 3 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para la adqui-
sición e instalación de equipos de localización de buques 
pesqueros, vía satélite de eslora total superior a 15 
metros.

El Reglamento (CEE) 2847/1993, del Consejo, de 12 de octubre 
de 1993, por el que se establece un régimen de control aplicable a la polí-
tica pesquera común estableció un sistema de localización de buques 
pesqueros por vía satélite, con objeto de mejorar la gestión del esfuerzo 
pesquero y la exactitud de los datos sobre el mismo.

Posteriormente, el Reglamento (CE) 2371/2002, del Consejo, de 20 de 
diciembre, sobre la conservación y explotación de los recursos pesqueros 
en virtud de la política pesquera común extiende la obligación de aplicar 
el sistema de localización por satélite a todos los buques pesqueros de 
eslora total superior a 15 metros.

Este sistema ha sido desarrollado en España por la Orden APA/3660/2003, 
de 22 de diciembre, por la que se regula en España el sistema de localiza-
ción de buques pesqueros vía satélite y por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la adquisición e instalación de los equipos 
de localización, en los buques pesqueros de eslora igual o superior a 18 
metros.

Asimismo, la citada Orden contempla en su disposición adicional pri-
mera, la extensión de las ayudas reguladas en ella a los buques pesqueros 
cuya eslora total esté comprendida entre 15 y 18 metros.

Es objeto de la presente Orden dar cumplimiento a dicha previsión, 
estableciendo las bases reguladoras de las ayudas a que podrán acogerse 
dichos buques. Además, se establecen las ayudas para aquellos barcos 
pesqueros mayores de 18 metros de eslora total que hayan sido dados de 
alta en el Censo de Flota Pesquera Operativa con posterioridad al 30 de 
diciembre de 2004, con la finalidad de que todos los buques obligados por 
la normativa comunitaria a instalar el equipo de seguimiento por satélite 
puedan ser beneficiados con la ayuda.

Tanto esta Orden como la Orden APA/3660/2003, de 22 de diciembre, 
tienen como finalidad el cumplimiento de la normativa comunitaria sobre 
dispositivos que persiguen reforzar el control sobre la actividad pesquera 
para hacer compatible el mantenimiento del sector pesquero con la explo-
tación sostenible de los recursos y el cumplimiento de los compromisos 
internacionales y la normativa comunitaria.

La presente Orden se dicta en virtud del artículo 141.1.19.ª de la Cons-
titución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de las ayudas 
destinadas a la adquisición e instalación de equipos nuevos de localiza-
ción por vía satélite en los buques pesqueros:

a) De eslora total superior a 15 metros e inferior a 18 metros, excepto 
los que hayan estado obligados a instalar el equipo con anterioridad al 1 
de enero de 2005.

b) De eslora total superior a 15 metros e inferior a 18 metros 
que, estando obligados a instalar el equipo con anterioridad a 1 de enero 
de 2005, hayan sido dados de alta en el Censo de la Flota Pesquera Opera-
tiva con posterioridad al 15 de septiembre de 2000, y hayan instalado y 
puesto en funcionamiento el equipo antes de iniciar la actividad pes-
quera.

c) De eslora total igual o superior a 18 metros que hayan sido dados 
de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa con posterioridad al 30 
de diciembre de 2004.

2. Los equipos de localización por vía satélite instalados deberán 
ajustarse a las prescripciones técnicas contenidas en el capítulo I y los 
Anexos II y III de la Orden APA/3660/2003, de 22 de diciembre, por la que 
se regula en España el sistema de localización de buques pesqueros vía 
satélite y por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la adquisición e instalación de los sistemas de localización en los buques 
pesqueros.

Artículo 2. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden los 
armadores de los buques de pesca regulados en el artículo 1, en los que se 


